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CCCP 3.4.0253 -2024  
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
 
Doctor 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Director General 
Departamento Nacional de Planeación - DNP 
Ciudad. 
 
 
REF:   ENVÍO CUESTIONARIO ADITIVO A LA PROPOSICIÓN No. 026 del 17 de mayo 
de 2023. 
 

Respetado señor Director: 
 

Siguiendo instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión, y de conformidad con los 
artículos 135 de la Constitución Política y el 233 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno 
del Congreso; con toda atención me permito informarle que en Sesión Ordinaria del día 17 
de mayo de 2023, fue aprobada la proposición No. 026 de 2023, presentada por la 
Honorable Representante OLGA LUCIA VELÁSQUEZ NIETO. 
 
En dicha proposición invítese a Debate de Control Político que se llevará a cabo en fecha y 
hora que oportunamente se le comunicará, para que, en el marco de su competencia, se 
sirva responder el cuestionario planteado “…con el fin de tener información 
detallada de la ejecución del fondo de la DIAN para Colombia y evaluar la hoja 
de ruta para la construcción del Sistema Nacional de Transferencia, el 
Registro Único de Ingresos y la Renta Básica…”.  
 
Agradezco allegar las respuestas en los términos del artículo 258 de la Ley 5a de 1992 – 

Reglamento Interno del Congreso – que señala: 

“Artículo 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los 
Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios 
autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al 
Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento.” 
 

Se le solicita comedidamente remitir la información al correo: 

comision.cuarta@camara.gov.co. 

Cordialmente, 

 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
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